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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
~9 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos I A 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 2 de febrero de 2024, en el artículo tres, fila 
diez, se concedió vacancia temporal a un Docente de Aula para desempeñar periodo de 
prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE 

ARAGÓN 
35601246 CÓRDOBA 

YENNY LUCÍA 

MUNICIPIO 

AMAGÁ 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

LE. SAN 
FERNANDO 

SEDE 

COLEGIO SAN 
FERNANDO - SEDE 
PRINCIPAL 

NIVEL-ÁREA 

IDIOMA 
EXTRANJERO 
INGLÉS 

Nº DE 
PLAZA 

12917 

En razón a lo anterior, mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 2 de febrero de 2024, 
en el artículo cinco, fila uno, la señora ARAGÓN CÓRDOBA, fue nombrado como Docente 
de Aula, en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, Zona No Rural, en periodo de 
prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADO EN 
INSTITUCIÓN 

ARAGÓN IDIOMAS- MAGÍSTER 
CÓRDOBA EN RECURSOS 

EDUCATIVA 
C.E.R. 

MORENO RIVAS 
35601246 BRICEÑO ANTONIO 5772 NIDIAN YARLEY 

YENNY DIGITALES 
ROLDÁN 

BUENAVISTA c c. 1133644362 
LUCÍA APLICADOS A LA 

EDUCACIÓN 
BETANCUR 

Así mismo, en el artículo dos, fila ciento quince, del mismo acto administrativo, se dio por 
terminado el nombramiento en vacante definitiva, en atención a que venía ocupando un 
cargo que fue asignado en Audiencia Pública, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL-ÁREA Nº DE 
EDUCATIVA PLAZA 

MORENO RIVAS 
INSTITUCIÓN 

C.E.R. HUMANIDADES Y 
1133644362 BRICEÑO EDUCATIVA ANTONIO LENGUA 5772 NIDIAN YARLEY ROLDAN BETANCUR BUENAVISTA CASTELLANA 

En atención a que mediante radicado Nº ANT2024ER003894, del 18 de enero de 2024, 
allegado a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora ARAGÓN 
CÓRDOBA YENNY LUCÍA, manifestó la no aceptación del nombramiento, se hace 
necesario dejar sin efectos la vacancia temporal concedida a la señora ARAGÓN 
CÓRDOBA, mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 2 de febrero de 2024, en el 
artículo tres, fila diez, y a su vez, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 
2 de febrero de 2024, en el artículo cinco, fila uno, en el nombramiento que se le había 
otorgado, dándole continuidad en el mismo municipio y establecimiento educativo que 
viene laborando en su cargo en propiedad. 

En razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo de Docente de Aula, en 
el Área de Humanidades Lengua Castellana - Zona No Rural (OPEC: 184743), y en aras 
de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin 
efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 2 de febrero de 2024, en el artículo 
dos, fila ciento quince, y dar continuidad a la provisionalidad vacante definitiva, de la 
manera que se describe a continuación: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
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CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

EDUCATIVA PLAZA 
-

MORENO INSTITUCIÓN 
C.E.R. HUMANIDADES Y 1133644362 RIVAS NIDIAN BRICEÑO EDUCATIVA ANTONIO 5772 

YARLEY ROLDAN BETANCUR 
BUENAVISTA LENGUA CASTELLANA 

-

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2024070000666 del 2 de 
febrero de 2024, en el artículo tres, fila diez, la vacancia temporal que se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

EDUCATIVA PLAZA 

ARAGÓN CÓRDOBA 
COLEGIO SAN IDIOMA 

35601246 
YENNY LUCÍA 

AMAGA I.E. SAN FERNANDO FERNANDO- EXTRANJERO 12917 
SEDE PRINCIPAL INGLÉS 

-

ARTÍCULO 2º: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 2 de febrero de 
2024, en el artículo cinco, fila uno, el nombramiento en periodo de prueba, como Docente 
de Aula, en el Área de Humanidades Lengua Castellana, Zona No Rural, que se describe 
a continuación: 

INSTITUCIÓN Nº DE 
EN 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE 
PLAZA 

REEMPLAZO 

~ 
DE 

ARAGÓN 
LICENCIADO EN INSTITUCIÓN MORENO 

::::::: CÓRDOBA 
IDIOMAS - MAGISTER EDUCATIVA 

C.E.R. 
RIVAS NIDIAN 

35601246 EN RECURSOS BRICEÑO ANTONIO 5772 YARLEY 
YENNY 

DIGITALES APLICADOS ROLDAN 
BUENAVISTA ce 

LUCÍA 
A LA EDUCACIÓN BETANCUR 1133644362 

UJ :/ 1 1 

IA 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqui_a, 
pagado_ con r~cursos del Sistema General de Participaciones, a la señora YENNY LUCIA 
ARAGON CORDOBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35601246, vinculada en 
propiedad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como 
Docente de Aula en el Área de Idioma Extranjero Inglés, en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SAN FERNANDO, sede COLEGIO SAN FERNANDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de AMAGÁ, plaza Nº 12917. 

ARTÍCULO 4°: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 2 de 
febrero de 2024, en el artículo dos, fila ciento quince, la terminación de la provisionalidad 
vacante definitiva que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

EDUCATIVA PLAZA 

MORENO RIVAS 
INSTITUCIÓN 

C.E.R. 
HUMANIDADES Y 

1133644362 BRICEÑO EDUCATIVA ANTONIO LENGUA 5772 
NIDIAN YARLEY 

ROLDAN BETANCUR 
BUENAVISTA CASTELLANA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO 5º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora MORENO RIVAS 
NIDIAN YARLEY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1133644362, vinculada en 
provisionalidad, vacante definitiva, en el mismo municipio y establecimiento educativo que 
viene laborando como Docente de Aula, en el Área de Humanidades Lengua Castellana, 
en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO ROLDÁN BETANCUR, sede C.E.R. 
BUENAVISTA, del municipio de BRICEÑO, plaza N° 5772. 

ARTÍCULO 6º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 8º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 9º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de IA 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Re11isó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Felipe Castro Álzate 
Subsecretario Administrativa 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Slmchez 
Director de Asuntos Legales 

Ana Josefa González Ricardo 
Directora Nllcleo Educativo 

mbia 

26/0212024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuslJdj>~ las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. y 'C.. • 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los I A 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005220 del 24 de noviembre de 2023, se dio por 
terminado el nombramiento en vacante definitiva, en atención a que venía ocupando un 
cargo que fue asignado en Audiencia Pública, como se describe a continuación: 

CÉDULA 

21492253 

NOMBRE MUNICIPIO 

SERNA PAMPLONA ANORI 
MARIA ESNEDY 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

I.E. ANORI 

SEDE 

C.E.R LAS 
LAGUNAS 

NIVEL-ÁREA 

PRIMARIA 

Nº DE 
PLAZA 

4184 

De igual forma, en el mismo acto administrativo, en el artículo cinco, fila cinco, la señora 
MARÍA LUCELL Y GARCÍA ÁLZATE, fue nombrada como Docente de Primaria - Zona No 
Rural, en periodo de prueba, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NºDE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

MARIA LICENCIADA 
C.E.R. SERNA PAMPLONA LUCELLY EN 39446119 GARCÍA PEDAGOGÍA ANORÍ I.E.ANORÍ LAS 4184 MARÍA ESNEDY 

ÁLZATE INFANTIL LAGUNAS e.e. 21492253 

--· 

En atención a que mediante radicado Nº 2024010033514, del 24 de enero de 2024, la I IA 
señora MARÍA LUCELLY GARCÍA ÁLZATE, manifestó la no aceptación del 
nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005220 
del 24 de noviembre de 2023, en el artículo cinco, fila cinco, en el nombramiento que se le 
había otorgado. 

En razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo de Docente de Aula, en 
el Área de Primaria - No Rural (OPEC: 184723), y en aras de garantizar la debida 
prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin efectos parcialmente el 
Decreto Nº 2023070005220 del 24 de noviembre de 2023, en el articulo uno, fila ciento 
diecisiete y dar continuidad a la provisionalidad vacante definitiva, de la manera que se 
describe a continuación: 

CÉDULA 

21492253 

NOMBRE 

SERNA PAMPLONA 
MARIA ESNEDY 

MUNICIPIO 

ANORÍ 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

I.E. ANORÍ 

SEDE 

C.E.R. LAS 
LAGUNAS 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

NIVEL-ÁREA 

PRIMARIA 

Nº DE 
PLAZA 

4184 

2 de4 



9

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005220 del 24 de 
noviembre de 2023, en el artículo cinco, fila cinco, el nombramiento en periodo de prueba, 
como Docente de Primaria - Zona No Rural, que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

MARIA 
LICENCIADA EN C.E.R 

LUCELLY SERNA PAMPLONA 
39446119 

GARCÍA 
PEDAGOGÍA ANORÍ I.E. ANORÍ LAS 4184 MARÍA ESNEDY 

ÁLZATE 
INFANTIL LAGUNAS e.e 21492253 

. 
ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2023070005220 del 24 de 
noviembre de 2023, en el artículo uno, fila ciento diecisiete, la terminación de la 
provisionalidad vacante definitiva que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 

21492253 SERNA PAMPLONA ANORÍ 
MARIA ESNEDY 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

I.E.ANORI 

SEDE 

C.E.R. LAS 
LAGUNAS 

NIVEL-ÁREA 

PRIMARIA 

Nº DE 
PLAZA 

4184 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora SERNA 
PAMPLONA MARÍA ESNEDY, identificada con cédula de ciudadanía Nº21492253, 
vinculada en provisionalidad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene 
laborando como Docente de Primaria - Zona No Rural, en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
ANORÍ, sede C.E.R. LAS LAGUNAS, del municipio de ANORÍ, plaza N° 4184. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adri.1rin Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Ana Josefa González Ricardo 
Directora Núcleo Educativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ JÚ. í) 
MAUR1c1O AL v~fRiz 

Secretario de Educación 

21/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon amp~ t19sta~o a las normas y disposiciones legales vigentes y por to tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. f-"LC. ~ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos un acto administrativo y se deroga la continuidad a 
la situación laboral de un docente en la planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos. 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto fle los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 
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Mediante el Decreto Nº 2023070005301 del 5 de diciembre de 2023, se dio por terminado 
el nombramiento en vacante definitiva del señor LOPERA HERNÁNDEZ WAL TER DAVID, 
identificado con cédula de ciudadanía 8431831, en la l. E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA 
- sede LICEO LUIS ANDRADE VALDERRAMA, en el Área de Matemáticas, Plaza Nro. 
8647, como consecuencia del nombramiento en periodo de prueba del señor JUAN 
MANUEL VELÁSQUEZ ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 71755016, en 
el mismo cargo. 

Debido a que el señor VELÁSQUEZ ESCOBAR manifestó la no aceptación al 
nombramiento en periodo de prueba, mediante el Decreto 2024070000762 del 8 de febrero 
de 2024, en el artículo dos, se dejó sin efectos la terminación de la provisionalidad en 
vacante definitiva del señor LOPERA HERNÁNDEZ WALTER DAVID, y, en consecuencia, 
en el mismo acto administrativo, en el artículo tres, se dio continuidad al nombramiento 
provisional en vacante definitiva en la l. E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA- sede LICEO 
LUIS ANDRADE VALDERRAMA, en el área de matemáticas, Plaza Nº 8647. 

En atención a que, mediante generación de tutela en Línea Nº1920971 - T Acta de 
Reparto Tutela N° 6948 JDO 36 PM, enviado el día jueves 22 de febrero de 2024, el señor 
WAL TER DAVID LOPERA HERNÁNDEZ, invocó la acción de tutela para proteger el 
derecho al trabajo, solicitando que se desvincule laboralmente de la Secretaría de 
Educación. 

De igual manera, por error administrativo involuntario se expidió el Decreto 
2024070000905 del 20 de febrero de 2024, el cual , verificada la información, se constata 
que tiene el mismo objeto del Decreto 2024070000762 del 8 de febrero de 2024, por lo 
cual se hace necesario dejar sin efectos el Decreto 2024070000905 del 20 de febrero de 
2024. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, NTIOQ 
epu DECRETA: o ombia 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto 2024070000762 del 8 de febrero 
de 2024, en el artículo dos, en cual se dejó sin efectos la terminación de la provisionalidad 
vacante definitiva del señor WALTER DAVID LOPERA HERNÁNDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 8431831, en la l. E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA - LICEO LUIS 
ANDRADE VALDERRAMA, en el Área de Matemáticas, Plaza Nº 8647 

ARTÍCULO SEGUNDO: Derogar parcialmente el Decreto 2024070000762 del 8 de 
febrero de 2024, en el artículo tres, en el cual se dio continuidad en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 
al señor LOPERA HERNÁNDEZ WALTER DAVID, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
8431831, vinculado en provisionalidad, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, 
en la I.E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA, sede LICEO LUIS ANDRADE VALDERRAMA, del 
municipio de GIRALDO, Plaza Nº 8647 

ARTÍCULO TERCERO: Dejar en firme el Decreto Nº 2023070005301 , del 5 de diciembre 
de 2023, en el cual, se dio por terminado el nombramiento en vacante definitiva del señor 
LOPERA HERNÁNDEZ WAL TER DAVID, identificado con cédula de ciudadanía 8431831, 
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en la 1.E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA- sede LICEO LUIS ANDRADE VALDERRAMA. 
en el Área de Matemáticas, Plaza Nº 8647. 

ARTÍCULO CUARTO: Dejar sin efectos el Decreto 2024070000905 del 20 de febrero de 
2024, el cual tiene el mismo objeto del Decreto 2024070000762 del 8 de febrero de 2024 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al señor WALTER DAVID LOPERA HERNÁNDEZ el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno . 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación . 

Revi•ó: 

Revlaó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-1!u~t!i2 
NOMBRE 

Adriin Aleunder Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

R■UI Humberto Berrlo Posada 
Director de Tal.nto Humano 

Juan Felipe Rendón s•nchez 
Dtrector de Asuntos Legales 

Ana Josef• Gonz•lez Ricardo 
Directora Nücleo Educativo 

Secretario de Educación 

Los arriba firmante■ declaramos que hemos reviNdo el documento y lo r lo tanto. 
ba·o nuestra res ubfüdad lo rnentamos rala firma. 13 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por medio del cual se retira del servicio público educativo a un docente pagada con 
recursos del sistema general de participaciones, por haber llegado a la edad de retiro 

forzoso" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos. sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificada por la Ordenanza 
23 de 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones. 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes. directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia. 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Constitución Política en el articulo 125 señala que el retiro de los cargos públicos de carrera 
se hará i) por calificación no satisfactoria en el desemper'\o del empleo, ii) por violación del 
régimen disciplinario y iii) por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. 

La edad de retiro forzoso es una de aquellas causales previstas en la ley a las que se refiere la 
Constitución y su consagración en nuestro ordenamiento juridico. en líneas generales. ha 
respondido a la siguiente regulación legal 

La Ley 909 de 2004 por la cual se expiden disposiciones para regular el empleo público. la carrera 
administrativa y la gerencia pública, en el literal g) del articulo 41 estableció la edad de retiro 
forzoso como causal de retiro de los empleados públicos de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa. 

El articulo 1º del Decreto 321 de 2017 corrigió el articulo 1º de la Ley 1821 de 2016, en el sentido 
de extender la edad de retito forzoso hasta los 70 años de edad para los servidores públicos. por 
ende, es procedente tener 70 años, como edad de retiro forzoso para los docentes y directivos 
docentes regidos por el Decreto Ley 2277 de 1979 y el Decreto Ley 1278 de 2002. Una vez 
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cumplidos, se causará el retiro inmediato del cargo que desempeñen sin que puedan ser 
reintegradas bajo ninguna circunstancia. 

El artículo 2° del Decreto 648 de 2017 modificó el Capítulo 1 del Título 11 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1083 de 2015, relativo a las causales de retiro, consagrando que el retiro del 
servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce por la edad de 
retiro forzoso. 

El señor PÉREZ ARROYAVE GERARDO ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía 
70.060.865, nombrado mediante Decreto 2805 del 25 de julio de 1994, en la l. E. R. AGRICOLA 
DE SAN JERÓNIMO, Sede, COLEGIO AGRICOLA • SEDE PRINCIPAL, del municipio de San 
Jerónimo, No. de Plaza 9033, población mayoritaria, y nacido el 2 de diciembre de 1953, se 
encuentra inmerso en la causal de retiro forzoso, sin posibilidad de reintegro bajo ninguna 
circunstancia, toda vez que, el 02 de diciembre de 2023, cumplió setenta (70) años de edad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Retirar del servicio público educativo, a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, por haber cumplido la edad de retiro forzoso, al señor PÉREZ 
ARROYAVE GERARDO ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía número 70.060.865, 
quien actualmente se encuentra vinculado en Propiedad, en el Grado 14 del Escalafón Docente, 
regido por el estatuto docente. 2277 de 1979. como Docente de Aula en el Nivel de Secundaria, 
Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental. en la l. E. R. AGRÍCOLA DE SAN JERONIMO, 
Sede, COLEGIO AGRÍCOLA· SEDE PRINCIPAL, del municipio de San Jerónimo, No. de Plaza 
9033. población mayoritaria, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor PÉREZ ARROYAVE GERARDO ANTONIO, el 
presente acto administrativo. haciéndole saber que contera éste no procede recurso alguno en 
la via gubernativa, según lo establece en el articulo 74 y 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: En firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección Talento Humano. Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, para lo de su competencia. 

Rev,só 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFIQUESE v CÚMPLASE O m I a 

~~2 

Luzmila Arango Restrepo 
AuKihar Adrr11n1strabva 

Secretario de Educación 

21102/2024 

Los arriba linnanles declaramos que hemos revisado el documento y lo tfleonlramos ajustado I las normas y disposiciones 
1 ales v entes , lo tanto. ba o nuestra res nsabilidad lo resefltamo1 ara la firma ____ s;~ 
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DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. 
Para ello. realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido. administrará 
los ascensos. sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Articulo 2 4.6.1.1.6, ''Conversión de cargos: 
La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación 
educativo estatal". 

El Articulo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

La Secretaria de Educación de Antioquia. identificó cargos docentes excedentes, de diferentes 
áreas y niveles, los cuales se hacen necesario reubicar por necesidad del servicio educativo. 

JIA 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente. directivo docente y 
administrativo financiada con el Sistema General de Partici aciones· 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir los cargos docentes oficiales, que se describen a continuación· 

N• MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
Nº NIVEL· 

EDUCATIVO PLAZA ÁREA 

, SAN PEDRO DE l. E R ANTONIO NARlrilO l. E. R. ANTONIO NARINO -
17492 

Ciencias 
URABA SEDE PRINCIPAL Sociales 

2 
SAN ANDRES DE l. E. SAN ANORES l. E R. ANA JOAQUINA 

6467 Primaria CUEROUIA RESTREPO 

ARTICULO 2": Los cargos docentes oficiales, descritas en el articulo anterior, quedarán de 
asignado a los siguiente municipios e Instituciones Educativas: 

N" MUNICIPIO 
ESTABLECIM!ENTO 

SEDE 
N" 

NIVEL -ÁREA EDUCATIVO PLAZA 

, SAN PEORO DE l. E R. ANTONIO NARIÑO l. E. R. ANTONIO NARINO • 17492 Matemálicas 
URABA SEDE PRINCIPAL 

2 YARUMAL l. E. DE MARIA COLEGIO DE MARIA· SEDE 6467 Idioma Extranjero 
PRINCIPAL lnciles 

ARTÍCULO 3": Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de vida. 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente Decreto. 

Revl•ó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~;) 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzalll -
Su~1'no A01111n,,1r,11Y0 

R,úl Humberto Bemo Pouda-
0.redor Oe Talento Humar>O 

Secretario de Educación 

Juao Fet.pe Rel'IClóo Sánchez - O.rector 
de Asuntos L ales 
Oanle4a Man, Vetasquez Usme -
Au•illar AdmtntStratlYa 

Los amba flrmantH declaramo. qu. hemoe ,..,,1 .. c1o el doc:u1TH1nto y lo llflConl moa ajustado• In normn y disposiciones 
legales vlgentn y por lo tanto, bajo nuntra re1ponubllldad lo presentamo. para la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación det Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos ~ 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 1 

Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el articulo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el articulo segundo, numeral 
dieciséis, se nombró en provisionalidad la docente descrita a continuación: 

.. dOUlA NOIIIIUI TITul.OS MUNI0,00 INSfflUCION Sil)( Nlffl • MEA 
rDr 

'" •m1o11'lAZO Dr EDUCATIVA l'IAZA 
UCIINWOAIN 
lDUCAOóo< IIASICA 

...asQUEIIACOIITlS LINA 
aJII !IIFASISEII 

Ulltlt(GO l»ATA MAll!MA.TICAI • •. (. IMNUO. JOSI 
uao ,..._La( '"°""l1la27110I 

H ,1.156109 
ANGELA MARIA Uft<JAUSTA IN 

Gl._..OOTA 
!l(AIIA 

IIIIIIIA•Wlf MATlMATICAS U'JSS VACMCIA Tt1,ol'OIW. 

N1M1Prt15tMOON Ol 
PIIINOrM P•M POIIQOO DI 

&A I .. Q~MÁTICA ••uEIA 

lDUCATI\IA 

En atención a que la sel'\ora Urrego Zapata, envía su titulo de MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario 
modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024. en el articulo segundo, 
numeral dieciséis como se describe a continuación: 

.. ctuuu. IIQMllllf TfrUIOS MINOl'IO 
•m!TUOON 

SEDI NMl.-1.MA 
iroe 

UIUCAIIVA l'UZA 
lN MEWIAZO Dt: 

UOSQU(U, COltltS 
UCIINCIAIIAINfDLICloCIOIIIAJICA uao u..,.,ACXA 

11 <L&S6109 
UIUlfGOZNAlA aJII !NFAS!lfll MATlMÁTKAS· , ............. MANU(LD( 1U127770I 

GIUAOOlA MATlMAllCAS IMSS ANGWIIWIIA MACilSTlR EN RECUIIIOS DIGifAilS IOStllllllA SIVtU,SECE YACA- TEM'°""l 
<U'UCAOOS A LA (DlK.AOON NINCl,1,1. ,au•11110D0or 

l'flUEIA 
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~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente. el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024. 
en el artículo segundo, numeral dieciséis como se describe a continuación: . 

,.. ctOUIA - mutas -OICI 
.. ,TTnlOOII 
IIIU(AJIYA 

---
ll'OI 1 11111 NnllL · MIA lNlllll,...AIOOf 
PUZA 

MOSQUflt&C()ltTO 

UCINOADA. EN EDUCACIÓN~ uao l_,_,. 

16 1115610, 
UUIGOl»AT,. C0II PIJASIS 1,. MATUMTICAS • 

GIWOOT,. 
1.1-.. M.--LJOH 

MATIMAllCAS. , .... s u.11zn11» 
..,..;(IAMAlll4 MAGIUtll EN --S DIGITAi.U ll)II SIIIIU SIIUA•Srot: VAC.UICIA TtWOll.li. 

"'1.ICAOOS A IA [l)UCACIOII PRINCIPAi. ,ARAP(RIDOOt>f 

IIM9A 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la senora URREGO ZAPATA ANGELA MARIA, el presente acto 
administrativo. haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

11 .. 1'6: 

ltOIIIBRE 

Raúl--Po...sa. 
Ol1'9ci<N do Talento Humano 
Ju-, feHpo ltond6n Mnc ..... 
DlraclOr do AounlOI Lev,iel 

NOTIFÍQUESE Y C • 

~ . 
M~URICIO ALV EZ 

Secretario de Educación 

LN""11N_dec._ ____ olc1Dc 

llajo-•.._......-ID.,,._pe,alA-. 
J por ID tanto. 

·~ 

1 
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-~ Fecha: 07/03/2024 

DEPARTAMENTO DE ANT1odm:-CRl'T01111u1n:m111"11111 n 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se termina un nombramiento provisional y se nombra en provisionalidad vacante 
temporal a unos (a) Docentes, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades se/!aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los plantefes educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto d8 los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre tos limltrofes. sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente. directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023. se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

, El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a 
una persona vinculada en propiedad. para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su 
titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de 
manera temporal. podrán ser P-rovistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podr.ii suplirse por encargo mientras se 
surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva·. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 
empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión. en el Articulo 2.4.6.3.1 O establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se 
hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo·. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden. tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso 
de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá 
nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado 
Sistema Maestro. 

La Secretaria de Educación de Ant1oquia. tiene actualmente listado de Elegibles de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel de Básica Primaria - Rural Opec N° 181848 como resultado 
del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes, por lo que se hace necesario 
nombrarlos en provisionalidad vacante temporal mientras dure la novedad del titular de la plaza. 

Uno de los docentes que por este acto administrativo se nombra se encuentra actualmente vinculado en 
provisionalidad vacante temporal, por lo que. para proceder con el nuevo nombramiento se hace necesario 
terminar la vinculación actual. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de 2 
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-------~-------. 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones la provisionalidad en vacante temporal de la senora 
EXTEYXY CHICA ECHAVARRIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1001500019. quien viene 
laborando como Docente de Aula en el nivel de Basica Primaria en la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SABANALARGA, plaza Nº 8936, en reemplazo del ser'\or EDGAR 
AUGUSTO CHICA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3522632 quien se encuentra en 
incapacidades médicas. 

ARTICULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 
que a continuación se relacionan, quienes se desempetlarán en los municipios y establecimientos 
educativos que se senaran mientras dure la novedad del titular: 

... ctlluLA N()MME lflulO MUNICIPIO 
IIISTllUOCIN 

SED( ltlllll/MEA 
N'OI 

IN ll(EMPlAZO Df IOOCATIVA PIAZA 

(J(l(YX'f 
Sl'Gl.NIO ...,,,,.!? ..,.,, ...... 

C.(• LALINOA ,u1110A ..OO™S l 100150001' CHICA NORMALISTA SUPflllOll TOLEDO C.E.R. LA LINDA 
• V:Df. PRINOPAl 

,RIMARIA 6H!I 
MIINTIAS DURl lA tCHAVAfUll4 
VACANOATfMPOIIAL 

MRTCN 
LIC!NOADO l)j 

CAll"'ONACASH~O U""' (DUCACJC)o, IÁSICA 
z 101i'7•Ut 

f!M!ON CDH t ... ASISIN COflCOAOIA 
C.(.U.AS C.I. R.LA 

PRIMAIIIA 1'191 VIRONICA 110359501 
~ ANIMM AUIIOIIA Ml["TW DUR[ LA 
TUMIIS 

lfJMANIW)H Y 
VACANCIA TfM,OIW UIIGUA CASTfll.AHA 

ARTÍCULO TERCERO: Notiflquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto dispone 
de un término improrrogable diez (10) días Mbiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplieable. 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación. deberán aportar el certdicado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC-o mediante 
of,cio radieado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establee/das en el presente articulo, e/ Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaria de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la hoja de 
vida del Docente 

Proract6: 

NOTIFIQUES~ : CÚMPL~Sh 

~~t 
NOMBRE 

Adrtin A1nAnder Castro tt•. 
--Admlnla1ra11"° 

Raúl 14uml>erlo - Poud& 
Director de Talento Humano 
Jullt'I Fellpe Rendón 5'"ct,u. 
IIINctor deª"""-,..,.. 
Monona Rlvon Lóper. 
Aualll• Ad-l•lrltiwa 

Secretario de Educación 

Loo .-riba ft.- doclar- - .,_ re•IMdo ol cloc 
tanto, llajo-tr• '"P""UIIINd.ct ICI .,,.__ pa,a laftrma. 
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R:idic:ado: D 2024070001141 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, eIerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos. sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos •~ 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del ¡ 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el articulo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000803, del 13 de febrero de 2024, en el articulo primero, numeral sexto, 
se nombró en provisionalidad la docente descrita a continuación: 

N" CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTllUCU,)H 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N"DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA P1.AZA 

ADRIANA PATRICIA 
MORALES LICENCIADO EN 

l. E. SAN JOSE • DOCENTE 
SUAREZ PERILLA 

6 43702331 GAIICIA GLORIA PU)AGOGIII MARINILLA 1, E. SAN JOSE 
SEDE PRINCIPAL ORIENTADOR 

1167 327953% VACANCIA 
MAIU.ENI REEOUCATIVA TEMPORAL PARA 

PERIOOO DE PRUEBA 

En atención a que la senora Morales García, envía su título de MAGISTER EN TIC PARA LA EDUCACIÓN 
para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto N° 
2024070000803, del 13 de febrero de 2024, en el articulo primero, numeral sexto como se describe a 
continuación: . 

N' CtDULA NOMBRE TITULOS MUNIOl'IO 
INmTUCIOH 

UDE NIVEL• ÁREA 
N'OE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 
LICENCIADO EN 
PEDAGOGIA ADRIANA PATRICIA 

MORALES SUAREZ PERILIA 
6 4370U31 GARCIA GLORIA 

REEDUCA TIVA • 
MARINILIA l. E. SAN J05( 

l. E. SAN JOSE • DOCENTE 
MAGÍSTER EN TIC SEDE PRINCIPAL QRIENTAOOR 

1167 32795396 VACANCIA 
MARLENI 

PARA lA TEMPORAL PARA 

EDUCACIÓN PERIODO DE PRUEBA . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000803. del 13 de febrero de 2024. 
en el articulo primero, numeral sexto como se describe a continuación: -
1-N-·-+-_cc_o_uLA_-+---1110M_11_Re_➔I __ Tl_r_Ul_o_s_-+-M-u_N_,c_1"_º-+-_':---'-:~~i:-+-__ s_e_oe ___ Nrv_e_L_·.u_EA--+-~"-·"-°! __ e_N_RE_EM_P_LAZ_o_o_e--i 

1 
LICENCIADO EN 
PEDAGOGÍA 

MORALES •1 llfEDUCA TIYA • 
•3702331 GARCIA GlORIA MAGÍSTER EN ne 

MARl[NI PARA LA 

6 MAMULLA l. E. SAN JOSE 

! EDUCACIÓN 

l. E. SAN IClS[ • 

SEDl PRINCIPAL 
DOCENTE 
QRIENT400R 

AORIANA PATRl(IA 

SI.IAREZ PERILLA 
1167 l27'J5396Y~NCIA 

TfMPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la senara MORALES GARCIA GLORIA MARLENI, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Ro_, 

R•-: 

NOMBRE 
A'1AM Alexander Ca&tro lute. 
SubNcntano .Adnnl.,,..vo-

RaUI Humberto Benio Posada. 
Dirwctor a Talento ~umano 
,1u., ,o11pe R..- ,-,.i,.,._ 

O.recto, de A.&f.M'IIOA Legllll 

LOá .-.1ba firmen ... dtcl.,..,.,. ... ~ tnts.00 •• docuine I y IO et'i(Ol'ltr• 

bojo n-•••-sabllldacllo_._ para III llrml. 
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Fecha: 07103/2024 

DEPARTAMENTO DE ANT1oa1Jfi•~ECRETO IIUIIIIIH!'J:1mm1:1m:11 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad unos Docentes, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995. el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señafadas en el artfcufo 153 de la Ley 115 de 1994, fas instituciones educativas y 
ef personaf docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente fey. Para effo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
d1sponibfes en el Sistema General de Participaciones y trasfadarl) docentes entre fos municipios, 
preferiblemente entre los fimftrofes, sin más requisito fegal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Ant1oquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema I A 
General de Participaciones. 

t 
En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ltem de Orientaciones, expresa: 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las situaciones descritas 
en ef estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles vigente y en firme, 
previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. Las fistas de elegibfes en firme 
para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con los efegibles de la zona rural, y las 
vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibfes de la zona no rural. 

2. Agotado el numeraf pn·mero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se procederá a efectuar 
la provisión recurriendo a fas listas que se encuentren por el orden de garantfa de fa estabilidad laboral 
reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por el parágrafo 2 del artfcufo 
2.2.5.3.2 del Decretol083 de 2015, asf: 

a) Enfermedad catastrófica o afgún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre fa materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en fos términos seflafados en las normas vigentes y la 
jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener fa condición de empleado amparado con fuero sindicaf. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia definitiva no existe actualmente listado de elegibles 
vigente. por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

As! mismo. et Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002. en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Los docentes que por este acto administrativo se nombran. se encontraban adscritos en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social y a quienes se les terminó el 
nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 
2022. por lo cual, se hace necesario nombrarlos. 

Por lo expuesto anteriormente. el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia , pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 
que a continuación se relacionan, quienes se desemper'larán en los municipios y establecimientos 
educativos que se ser'\alan: 

N" dOULA NOMIIM TfrulOS MUNIO,i() 
INSmUCIÓl'I !,EOE Nlvtt-MlA 

N'Df 
EN REEMlltAZO DE EDUCATIVA l'\AZA 

LICENO~A fll 
OSOlltO El)UCJ,C10N IIASICA 

UaDMURINDO 
H\HANIDADES Y 

1 t0lll3l•II CONTIIEIIAS CONt .. AilS(N MIJIIIINDO I.E . MU!t:INOO LEIIGUA 16"1118 PLAZA VACANT( 
ANG(LA MARtA HUMANIDADES • SEDE PRINCIPAL CASTEU,ANA 

LENGUA CASTELLANA 

MONT0VA 
LJaNCIADO EN 

I.E. ALfO'<S0 l.(. AlFONSO ooa,m CAI.DERON ROORIGUEZ 
2 I0172l1'7J <;AST.lAEOA PAULA 

PEDAGOGÚ. tNFAIITll 
PUERTO llfRRID lOPU lOP[Z 

ORl!NTAOOR 1109 HIJGO ALONSO 
ANOREA PUMAl(I() PUMAIIEJO 10"68US6 TRASLADO 

UCENCl~AEN O.E.MARIA 
MARIA 1,4,IJIV CONC[PCIOII 

3 211i74787 
"5PRlllA ROA R05'1 

CHIGOIIODO AUXILIADORA· PRIMARIA 16315 PAl.iCIOSCORDOIA ENITH IOIDMA5 ..UXIUAOORA 
IENf0't S-250412 •rri•o 

1 

UctttCIADOEII 
IIISTITUCl0N .IAIRO ALONSO ALYAREZ 

' 70'71Sll 
GUZJwfAN IUfDA EDUCACION ISASICA 

~ lDUCATIVA SAN 1.( . SAN PIO X MATEMÁTICAS· 
1117] 

MORENO tDl6U6170 
JHON FRfl)V C011 fNFAilSEN NORURAI. RfNUNOO Al PU10DO 

MATEMÁTICAS 
fl'IOX 

0E PRUEBA 

UCENCl~AEN 
OENCIAS lDUCAOO>I ÚSICA JESSIU VANNE$A DUQUE 

MUfloZl[TANCUR COII fNF ASI S E N 
9"5TITUCION fUt.TUA.I.L[S 't 

CAROONA 10379"7166 

' 2202SU] 
NORA CECILIA OfNCtASNATURAI.ES 

SAN LUIS fDUúlTIVASAN MANIZ.llES EOUCACION 11952 
lltfNUNOO AL PHl:JOOO 

YEDUCAOÓN 
tUIS AMBIENTAL NO 

DE PRUEBA 
AMIIIENTAL RURAL 

IIOUJlo) QUINTERO l. E. EYAT\IUA CIEIIOAS 
CRISTIAIIALOflSO 

& 11'3131011 
uaNO~AEN 

COCORIIÁ QUINTtROOE 
l. f . R 

IIAlVAALU 10111 
ROORIGUEZ GONz:AI.EZ 

1 m>IS JAIIELl5 IIDlOGIA Y QIJIMICA MORIIITOS 75-RENUNOÓAL TOiio CIUIMICA 
PERIDOO DE PAUEIIA 

Bl.AIIDON RENDON 
UCEIIO~AEN 

U . SANTA 
l. E. $ANTA PlfCAAHITA. CARVAJAL 

7 10]9"21117 El)UCJ,C10N IURfflCA GIMA· SEDE PRIMARIA 

t 
71130 DIAIIA LUCIA 1011!Sl'M9 NJAAMARIA 

'"fESCOlAR 
GlMA 

Pl'IINc;IPAl RENUNCIO 

UCfNCIADO fN 
'IUlADV MARalA 

GUTU:HfZ L0PfRA 
EDIJCAOON 8ASICA 

1. E. IUENOS 
Hum11Hdlde1 'f 

GUTIIARfl E5TRAOA 8 2tll6S02 IEATRIZ [LENA 
CON tNFASISEN !oANlUIS l. E. SAN LUIS 

AIRES l ...... 11957 1016!9"'70 RENUNCIÓ LENGUA CASTILLANA. CISIIIIN AL ,,uuoDO Df. PltLl[IA E IDIOMA EXTRAIIJERO 

UClNCIAOA fll 

MANGO 
UIUCACJÓN ÚSICA • 

l. E. l , ANA 
DPlCIAUsTI\ lN SANANDRESl>E 9 21991729 CHAVARRIA SAHIA 
ADMINISTRAOÓN DE CUEIIOUIA 

l. E. SAN ANDRES IOAQUIIIA PRIMARIA 1 ... 1 PLAZA VACANTE 
INES 

1A INFOIIMÁTICA 
R!STitEOO 

B>UCAllVA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia. pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 
que a continuación se relacionan, quienes se desemper'larán en los municipios y establecimientos 
educativos que se ser'lalan mientras dure la novedad del titular: 

dlHJIA TfruLDS MUNIOftO 
INSTl1lJClóN 

SEDE NMl•MU 
N•OE 

IN ~EEMl'lAlO DE N' -- EDUCATIVA PlAZA 

UctllCl~A Ell !MECHE MURlllO 
l. E. llRS CARLOS I.E . LUISCARLOS MIIU.EYSllf:NTS 

1 25111912 TIJLAIIDE PAZ PEDAGOGIA INFAIITll • 
CAIIEPA GALA~ GAlAN WIMtENTO 

OOCtNTt 
12U !2294638 VACANCIA SANDM PATRICIA ESPECl-'UITA EII SARMIENTO • SEDE PRINCIPAL 

01\IENTADOR TEMPORAL PARA UJDICA EDUCATIVA 
PElllODC DE PltlJlfllA 

IIOORIGUU 
UCENOADAEN I.E. SANTO 

l. E SANTO 
OOCtNTt 

Y!TOlAJIMENIEl 
l 10381111M7 [a.MRR! SINO'I' 

PEDAGOGIA tNFANTll 
CAUCASI- DOMINGO OO"'•NGO • SEOE ORIENTADOR 

10,, ARtANNA lEONELA 
ADnY PRINOPAL Hll9US VACANCIA 
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"' áDUL.I IOOMlllll 

AIUSTilAIAL 
3 70'109!16S HINAOJHON 

JAIRO 

ALVAREZ 

• 02Ulll LONoolio NANCY 
DEL SOCORRO 

IIUlGARIN 

s 32257221 AGuono 
TMNUH 
(UGI.NIA 

o.AZALVARINO 
6 9116Sl7 

IOILDER 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TITULOS MUIIIOP10 
IIIISTITUClOII 

HDt: 
EDUCATIVA 

LICfOPMO. 
UCENCIAOO EN l. E. PRISIIITEao BERNARDO 
FlLOSOffAT COPACJ,BANA eERNAROO MONTOVA 
EDUCACIÓN RELIGIOSA MONTOVA GlllAl.00 • SlOE 

PRtNCIPAL 
UctNCIAOA EN 
EOUUCIÓNBÁSICA 
CON tNf ASISlN 

YAlPilRAISO 
1.E. RAFAEL 

C. E. R. EL IIOSQUE 
CIENCIAS NATURALES URIIEURIIIE 
Y EOUCACIÓtl 
AM811NTAL 
UCINClAOA EN 
fl)UCACIÓNIIÁSICA 

COflttjfASISlN :5AN PlDR0DE 
I.E. PIOXII 1.1. PIO llU 

CllNCJAS NATURALES LOS MtlAGIIOS 
Y EOUCACION 
IMllfNTAl 

UCENCIAIXHN 
l. f_ VlllANUEVA • 

ALOSOfÍAT COPACAIANA l. E. YILIANUEVA 
EDUCN:10.. RELIGIOSA SlDf PIUNOPAL 

IIIWL • AIIIA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
IUlA 

TEMPORAL PAAA 
PERIOCO DE PRUEBA 
CRUZ GA,OA WllU-.M 

EDIJC. mu.v AI.EJIAND(R lU!ISHO 

EN VALOIIES 
IM98 Y/ICA/fDA T'EMPORAI. 

PARAPUtOOOOE 
PlUEIA 

SILYAZAMBAANOJOIIGE 
OENC~ 

ENRIQUE 7'101•9'U 
NATUIALESY 

1S3"16 VN:NIOA T'EMPOIIAL fDIJ_ AMBIENTAL 
PARA PERICIOO DE 

• POSTPRIMARIA 
PRUEBA 

ZAPATA P EliA A NCiEUI 

PRIMARIA 6S11 
MAIJA U3í6 l03 
UCfNOANO 
REMUNERADA 

ARIIOTAVIE BEOOrA 

OENCW. 
MONICA PATRIOA 

18198 431111616 VACAMlA 
SOCIALES 

TEMPORAL PAAA 
PERIODO DE PlUEl!A 

ARTÍCULO TERCERO: Notifiquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto dispone 
de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de /os 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretarla de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la hoja de 
vida del Docente. 

Rovloó: 

R■wi1tó: 

Proroctó: 

NOMBRE 
Adn .. tl Al .. andltJ Ca•tn> lzata, 
SubNc.,.w,to -.drnlnl•llltn,o 

Raul Ht.unbeno Bemo PoudL 
Oirec.lOr de Talento Hum11no 
Jua., Felipe Rmd6n S,tnchH .. 
Director de A•unlu. L■galft 

•--■n■ Rivetl lópe.z. 
Auzlllor Adrnwdllr"'lv• 

lOli •ritN fümanln declaramoa que helrllMi r.-riNdo el oocum 1 
tanto, bajo.,.....,. ,.sponubilldad 10 p,.Mntaffl09 .,..1a firma. 
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Radicado: D 2024070001143 r :., 
Fecha: 07/03/2024 1 

=~~CRETO 111111mrn~i1:11m~11rm:i1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 1 I ~ 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos l"'i. 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el articulo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos. ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005565, del 18 de diciembre de 2023, en el artículo segundo, numeral 
trece, se nombró en periodo de prueba el docente descrito a continuación: 

r,r ctDUIA NOll/l8R.E TIT\JLOS MUNICIPIO 
INSTITUOON 

SEDE NIVEL-MEA 
N• DE 

EN R.EEMPLAZO DE 
E0UCATIVA PLAZA 

GUILLERMO 
INSTITUOóN 

LEÓN ALBERTO INGENIERO 
13 1082775177 CALDAS EDUCATl'IIA SAN FRANCISCO MATEMATICAS 18073 PLAZA VACANTE 

VALENCIA AMBIENTAL 
SALINAS 

BRAVO 

En atención a que el señor Valencia Bravo, mediante radicado Nº ANT2024ER007663 del 25 de enero de 
2024, envía su titulo de MAGISTER EN SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES, LA CALIDAD, EL MEDIO AMBIENTE Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA para que sea reconocido en su periodo de prueba, se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto Nº 2023070005565 , del 18 de diciembre de 2023, en el articulo segundo, numeral 
trece como se describe a continuación: 
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Nº CtDULA NOMBRE 

GUIUERMO 

LEÓN 

13 1082775177 ALBERTO 

VALENCIA 

BRAVO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TfTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
EDUCATIVA 

INGENIERO AMBIENTAL -

MAGISTER EN SISTEMAS 

INTEGRADOS OE GESTIÓN DE 
INSTITUCIÓN 

LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
CALDAS EDUCATIVA 

SAN 

LABORALES, LA CALIDAD, EL 
SAUNAS 

FRANCISCO 

MEDIO AMBIENTE Y LA 

RESPONSABIUDAD SOCIAL 

CORPORATIVA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

NIVEL-ÁREA 
NºDE EN REEMPL.t.20 
PIAZA DE 

MATEMÁTICAS 18073 PLAZA 
VACANTE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2023070005565. del 18 de diciembre de 
2023, en el artículo segundo, numeral trece como se describe a continuación: 
" 
1 

~~ ~ ~ ~ 

N' ctDULA NOMBRE TiTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-MEA 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 
INGENIERO AMBIENTAL • 

GUILLERMO 
MAGISTER EN SISTEMAS 

LEÓN 
INTEGRADOS DE GESTIÓN DE 

INSTITUCIÓN 
LA PREVENCIÓN DE RIESGOS SAN 

MATEMÁTICAS PLAZA 
13 1082775177 ALBERTO CALDAS EDUCATIVA 18073 

VALENCIA 
LABORALES, LA CAllDAD, EL 

SAUNAS 
FRANCISCO VACANTE 

MEDIO AMBIENTE Y LA 
BRAVO 

RESPONSABIUOAD SOCIAL 

CORPORATIVA ....._ 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sei'\or GUILLERMO LEÓN ALBERTO VALENCIA BRAVO. el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revlt(J: 

Proyectd: 

Re pu b NOTIFÍQUESE y CÚMP E 

~ 
H()MB"E 

Adr1MI Ale:under Ci1a110 l.zate. 
Suboecretarto Administrativo 

Raúl Hu_,O 8•- Po....._ 
Directo, CM Talento Humano 

JuM Felipe RMlddn Sinchez. 
CNreccor CM A■untos Legales 
Mart.an.t RiYW,1 Ldpez. 
Aux6Uar AdrdnlAtratlN'a 

MAURICIO ALVI 
Secretario de Educación 

Los amba finnantn declaramos que hemo■ revisada el docume to 
bajo nuestra r11ponubHk11d lo prl'■.nlamos para 111 flfffll, 

bia 
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Radicado: D 2024070001144 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN. en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 . el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020. modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021. y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades ser.aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos. trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos clisciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las 
vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden 
población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en 
educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección 
No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -Directivos 
Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista 
de elegibles mediante Resolución N° 13765. 2023RES-400.300.24-076759, del 25 de septiembre de 
2023 y Resolución Nº 14007, 2023RES-400.300.24-078331, del 29 de septiembre de 2023, en 
cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública 
celebrada el día 16 de febrero de 2024, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE EDUCACIÓN 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE - RURAL y DOCENTE DE EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN 
Y DEPORTE - NO RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el municipio, establecimiento 
educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Docentes, tal como se señaló en la 
reglamentación del concurso: proceso adelantado por la Secretarla de Educación del Departamento de 
Antioquía, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la entidad territorial, 
programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de plazas. 

En el articulo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual 
la Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada 
la audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los 
establecimientos educativos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético de los 
establecimientos educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su articulo 12 seí'lata: 

• ... La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en periodo de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeflado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el 
año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación 
de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones. el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. 
Parágrafo 1. Los profesionales con tltulo diferente al de licenciado en educación. deben acreditar, al 
término del período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación. o que han 
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, 
de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobiemo Nacional. Parágrafo 2. Quienes 
no superen el período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria." 

El Decreto 915 de 2016, en su articulo 2.4.1.1 .21. seí'\ala: 
/ 

"Nombramiento en periodo de prueba y evaluación Dentro de los cinco (5) dfas siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, 
la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en periodo de 
prueba del educador y comunicarlo al interesado. siempre respetando la vacante seleccionada por el 
elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un ténnino improrrogable de cinco (5) dfas 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles adicionales 
para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término 
establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, 
salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea 
aceptada por la entidad temtorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) dlas 
calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de 
los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad temtorial certificada en educación o 
su delegado, siguiendo el protocolo que adopte fa Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con fa propuesta que someta a su consideración el Ministerio de educación Nacional." 

PARA GRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, 
salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capitulo 2, Titulo 
5. Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al senor JHON ALEXANDER 
BETANCUR MARIN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1039024736, PROFESIONAL EN 
ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTE, quien no asistió a la Audiencia Pública celebrada el dia 16 de febrero 
de 2024, como Docente de aula, en el área de Educación Física, Recreación y Deporte - No Rural, 
para la l. E. MADRE LAURA MONTOYA, sede C. E. R. EL RETIRO. del municipio de DABEIBA, plaza 
Nº 8205, en reemplazo de la senara VASQUEZ SERNA LILIANA PATRICIA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 43418702, quien pasó a otro establecimiento educativo. 

ARTÍCULO 2º: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los derechos 
de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 3º: Los profesionales con titulo diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del 
periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1º, articulo 12, Decreto 
1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capitulo 3). 

ARTÍCULO 4º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen 
el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando 
haya otra convocatoria (parágrafo 2º, articulo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 5º: Comunicar el presente acto administrativo al senor JHON ALEXANDER BETANCUR 
MARIN. haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 6º: El docente que se nombra en periodo de prueba dispone de un término improrrogable 
de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días 
hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del 
cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la 
lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la 
misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Reviso: 

RttVlaó: 

NOTl;;;::UE~;~~E 

MAURICIO ALVIAR~r 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adtian Aleunoer C••tro •••. 
SubMcretario AdminMali'flo 

Raúl Hu-o llerrio PONd& 
Oirw-clor de T.alento Humano 

J..., ~ellpe R-S-.Cllet. 
D1racl0t de A.•unto• LeQ1111 
UariM'la Rtv.f.a Lópu. 
Auailiar Admtnl1trativ1 

loa .,...¡lMI firmantes CNC,-a,nc,1, que hemtas nrriMdo ef docu 
tanto, bajo nue•tra rnponHbilidad lo pnenl...-.o9 para ti flnn•. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente y se tennina un nombramiento 
provisional en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 

del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artícu10153 de la Ley 115 de 1994. 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibes en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamenzo de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente. directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos. trasladar, encargar, dar licencias. otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes. directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente. directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera 
definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes 
al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas 
oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad 
territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
• Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia. a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -
Directivos Docentes y Docentes·. 
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Superadas las etapas del concurso de méritos. la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista 
de elegibles mediante Resolución Nº 14004, 2023RES-400.300.24-078328, del 29 de septiembre de 
2023, y Resolución Nº 14001, 2023RES-400.300.24-078325, del 29 de septiembre de 2023 en 
cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con ta Audiencia Pública 
celebrada el dla 16 de febrero de 2024, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE ÁREA IDIOMA 
EXTRANJERO INGLÉS - RURAL y DOCENTE DE ÁREA IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS - NO 
RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el municipio, establecimiento educativo y sede en la cual 
desempei'larán sus funciones como Docentes. tal como se señaló en la reglamentación del concurso; 
proceso adelantado por la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de 
delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la entidad territorial, programó, organizó y realizó 
las Audiencias Públicas para 'ª escogencia de plazas. 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la 
cual la Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si 
finalizada fa audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno 
de los establecimientos eduC8tivos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético 
de los establecimientos educativos·. 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. .La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de pruet.a hasta culminar et co"espondiente año escotar en et cual fue 
nombrado, siempre y cuando ha,¡a desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. 
Al terminar et año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto 
de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por 
obtener calificación satisfactorla ea las evaluaciones, el docente o directivo docente adqLJiere los 
derechos de carrera y deberá ser :nscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en 
educación. deben acreditar, al térmiro del periodo de prueba, que cursan o han terminado un 
postgrado en educación, o que han realizado un programa de pedagogfa bajo la responsabilidad 
de una institución de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida 
el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el periodo de prueba serán separados del ~ 1 A 
servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria." 

"'-'=-

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.41.1 .21. señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento 
educativo, la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en 
periodo de prueba del educador y comunicarlo af interesado, siempre respetando la vacante 
seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improffogable de cinco (5) dlas 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del 
cargo en el término establecido. la entidad territorial cerlificada procederá a nombrar a quien siga 
en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una pró"oga justificada para su 
posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior 
a cuarenta y cinco (45) dias calendario. 

Al final del periodo de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose 
de los refericbs directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorlal certificada en 
educación o su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación 
Nacional." 
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PARÁGRAFO. Durante el perfodo de prueba, el docente o directivo docente no puede ser 
trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, 
Capítulo 2, Título 5, Parle 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión 
del cargo 

En razón al nombramiento en periodo de prueba se hace necesario terminar el nombramiento del 
docente que venía en vacante definitiva cubriendo la plaza. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, 
artículo 2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo 
por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del articulo 
2.4.6.3.9 del presente decreto. 

"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se 
genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad 
nominadora de la entidad territorial cerlificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente 
orden de prioridad: 

... 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial 
de elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial cerlificada en educación.· 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

/ 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Terminar, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, el nombramiento provisional en vacante I A 
definitiva del señor RUIZ QUINTANA DANIEL DAVID, identificado con cédula de ciudadania Nº 
1069502365, quien viene laborando como Docente de aula, en el área de Idioma Extranjero Inglés, 
en la l. E. 20 DE JULIO, sede COLEGIO VEINTE DE JULIO, del municipio de EL BAGRE, plaza 
N° 2155. 

ARTÍCULO 2º: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia. pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora ANA 
JHOANNY MENA RIVAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077436151, LICENCIADA 
EN INGLÉS Y FRANCÉS, quien no asistió a la Audiencia Pública celebrada el dia 16 de febrero 
de 2024, como Docente de aula, en el área de Idioma Extranjero Inglés - No Rural, para la l. E. 
20 DE JULIO, sede COLEGIO VEINTE DE JULIO. del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2155, en 
reemplazo del señor RUIZ QUINTANA DANIEL DAVID, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1069502365, a quien se le termina el nombramiento provisional. 

ARTÍCULO 3º: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 4º: Los profesionales con titulo diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término 
del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado 
un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de 
acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 
12, Decreto 1278 de 2002. Decreto 1075 de 2015, capitulo 3). 
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ARTÍCULO 5º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no 
superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, articulo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 6º: Notificar el presente acto administrativo al señor RUIZ QUINTANA DANIEL 
DAVID. 

ARTÍCULO 7º: Comunicar el presente acto administrativo a la señora ANA JHOANNY MENA 
RIVAS, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 8º: El docente que se nombra en período de prueba dispone de un término 
improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al 
cargo y diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar 
o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada 
procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado 
una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 9º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

RIVlaó: 

ProyKIO: 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ti 
NOMBRE 

Adrián Ateunder C1•tro IHtl 
SubaK,.11rto Admln'9.tratlvo 

Raíl Hu..-o Berrio Powda 
Directo, de Tlfento Humane 

Ju■n FeHpe Rendón Unchu. 
Otrector de A•1.mlot Legatn 

Nlari•n• Rivera López.. 
Auxlllar Admlnialr.attva 

Secretario de Educación 

La■ arriba nrman1N dKlar■mos que hemos rwvludo el docu 
tanto, b.ljo nuntn responNbilklad lo prwMntamo• pa■ 11 ftnna. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente y se tennina un nombramiento 
provisional en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 

del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994. 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de novieml. de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 1 A 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera 
definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes 
al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas 
oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad 
territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
• Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -
Directivos Docentes y Docentes". 
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Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Seivicio Civil expidió la lista 
de elegibles mediante Resolución N° 14004, 2023RES-400.300.24-078328, del 29 de septiembre de 
2023, y Resolución Nº 14001, 2023RES-400.300.24-078325, del 29 de septiembre de 2023 en 
cumplimiento al artículo 24.1 .1.20 del Decreto 915 de 2016. se procedió con la Audiencia Pública 
celebrada el dia 16 de febrero de 2024, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE ÁREA IDIOMA 
EXTRANJERO INGLÉS - RURAL y DOCENTE DE ÁREA IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS - NO 
RURAL. eligieron en estricto orden de puntaje el municipio, establecimiento educativo y sede en la cual 
desempenarán sus funciones como Docentes, tal como se señaló en la reglamentación del concurso; 
proceso adelantado por la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. en virtud de 
delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil . la entidad territorial, programó, organizó y realizó 
las Audiencias Públicas para la escogencia de plazas. 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la 
cual la Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si 
finalizada la audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno 
de los establecimientos educativos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético 
de los establecimientos educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su articulo 12 señala: 

• .. .La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue 
nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro ( 4) meses. 
Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto 
de una evafuación de desempeño faboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por 
obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en 
educación. deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han terminado un 
postgrado en educación, o que han realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad 
de una instftución de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida 
el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el período de prueba serán separados del 
servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria. " 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21. señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento 
educativo, la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en 
periodo de prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante 
seleccionada por el elegible. 

Comunicado ef nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del 
cargo en el término esfabfecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga 
en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión y la misma sea aceptada por la entidad terriforiaf certificada, la cual no puede ser superior 
a cuarenta y cinco (45) días calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evafuado por et rector o director rural o, tratándose 
de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en 
educación o su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación 
Nacional." 
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PARAGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser 
trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, 
Capitulo 2, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión 
del cargo. 

En razón al nombramiento en periodo de prueba se hace necesario terminar el nombramiento del 
docente que venía en vacante definitiva cubriendo la plaza. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, 
artículo 2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo 
por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 
2.4.6.3.9 del presente decreto. 

"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se 
genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad 
nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente 
orden de prioridad: 

... 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial 
de elegibles vigente para et cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación: 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

/ 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Terminar, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, el nombramiento provisional en vacante 
definitiva de la señora IBARGUEN MORENO ARNHY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1077447852, quien viene laborando como Docente de aula, en el área de Idioma Extranjero Inglés, 
en la l. E. NECHI, sede COLEGIO DE NECHI. del municipio de NECHI, plaza Nº 2600. 

ARTÍCULO 2º: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LETY 
JANETH BORJA BECERRA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1077474594, 
LICENCIADA EN INGLÉS Y FRANCÉS. quien no asistió a la Audiencia Pública celebrada et dia 
16 de febrero de 2024, como Docente de aula, en el área de Idioma Extranjero Inglés - No Rural, 
para la l. E. NECHI, sede COLEGIO DE NECHI, del municipio de NECHI, plaza Nº 2600, en 
reemplazo de la señora IBARGUEN MORENO ARNHY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1077447852, a quien se le termina el nombramiento provisional. 

ARTÍCULO 3º: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 4º: Los profesionales con titulo diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término 
del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado 
un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de 
acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1º, articulo 
12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 
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ARTÍCULO 5°: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez. y que no 
superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, articulo 12º. Decreto 1278 de 2002) 

ARTÍCULO 6º: Notificar el presente acto administrativo a la señora IBARGUEN MORENO 
ARNHY. 

ARTÍCULO 7": Comunicar el presente acto administrativo a la señora LETY JANETH BORJA 
BECERRA. haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 8º: El docente que se nombra en período de prueba dispone de un término 
improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al 
cargo y diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar 
o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada 
procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solic1tado 
una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 9º: Para los efectos legales pertinentes. enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano. para lo de su competencia. 

Rma6: 

Rtvltcl: 

Revlo6: 

P,oyectó; 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~11~)'¡) 
MAURICIO ALVl~Ji 

Secretario de Educación 

Raúl -o hrrto Poud■. 

Olr■clOr do Talento Humano 
Ju■n F.tipe ltendón S-chez. 
01-IOr do A1unto1 L.-

Manan• Aiv«• loptz. 
Au,111■, -Ir-• 

■ 
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